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DIARIO.
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQUE

......- -..

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
~om'brar ayudante de campo del general de la primera
origada de la novena división D. Salva~or Viana Cárde
nas y Milla, al capitán d.e Infanteriá D. Ramón Trin
éhárt y Qúintána, que tiene su actual destino en el re·
gimiento de Gerona núm. 22.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
efectos conSiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de diciembre de 1905.

LUQUE

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Gm,rra.

t y démás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 afios.
Madrid 29 de diciembre de 1905.

LUQUE

Señor Général del pri;;;'eI Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagoS de Guerra.

I?ARTE OFICIAL
~-- ....

REALES ÓRDBDS

Jbt~!1UA
DErlTINOS

'rni:clrio.~r.: ~1 Rey (q. n. ~.) hi1 timido ~ bien
~óinoi~ a~úd:Mte de campo del generál de ~:dgadado'n
'Mlgú61 Plerra y Gil (té Sólá, Gótiérnador iniIftar de J:ªca
ypróvll1cia de Hüesca, al capitan dé In'genieros D. Ma·
riano Lasala y Llanas, que tiene sn actúál destmo en el

. 'B6xtoregifn.1tliító 'mii:to dé Ingenieros.
De té"bl ótdéii 10di~o á V. :m.pM~ ~u cónóclinientó y

efectos consiguientes. DiciS gUarde lí. "V. ~. muóhos Mos.
Madi1d 29 de diciembre de 1905.

LUQuE _...--.....
Señor General del qtibrto Cuerpo de éjétCíto. . i Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
Bailores General del séptimo Ouerpo de ejército y Ordena· Iá este Ministerio, en vacante que de su empleo existe, al

dor dep~ de GUerra. . óficial primero de Administración Militar D. Bernardo de
_.~_. . fa torre y Castro, que se encuentra en situación de re

emplazo en esta región.
Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento

. nombrar ayudante de órdenes del teniente general de I y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos afios.
cuartel en Bilbao, D. Manuel Aguilar y Diosdado, al ca- Madrid 28 de diciembre de 1905.
pitán de Artillería D. Francisco Ag-uilar y Baena, qUe
tiene su actual destino en la Subinspección del segundo
Ouerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E.para S1l. cOl'locimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid. 29 de díciembre de 19'05.

LUQUE S;~CO!ON O:m ntU.N'rItRH.
Sefior General del sexto Ouerpo de éjército. DESTINOS
Señores General del segundo Ouerpo de ejército y Orde. CirOtllar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·

nador de pagos de Guerra. . vido disponer que los jefE\s y oficiales de Infantería com-
._ lriÍllo .. prendidos en la siguiente relación, pasen á las situacio..

. ~". ' nes ·ó á servir los destinos que en la misma se les se~
. :Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) se ha servido destinar ñalan.
aeste Mini~terio, en vacB¡D,te que de su empleo existe, al De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
capitán de Infantería D. Miguel Carbonell Morán, que . y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añosi
presta,sus sanic.ios en la Caja de recluta de Madrid llÚ'l~ Madrid 29 de diciembre de 1905.
mero2.. . LUQUE

De reM orde:b.lo digo á V. E. para su conooimiento Se~or •••
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Señor Ordenador de pagos de Guerra•.
Seílores General del sexto Cuerpo de ejército y Capitán

general de Canfu:ias. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni~o á ~ien dis
poner que el músico ;mayor D. Juan Colas Lope.z que
presta sus servicios en el 'batallón C.az~dores de Chiclana
núm. 11, pase a continuarlos al regImIento Infanteria de
San Fernando núm. 11.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 28 de diciembre de 1905.

\ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los pri••
meros tenientes de Intautería D. Demetrio López Gue
rrero Miranda, del regimiento de Valencia núm. 23 y
D. Carlos Pardo Molina, del de Las Palmas, ~l Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que pasen destinados,
respectivamente, al regimiento d~ Las Pa~mas y de Va·
lencia núm. 23, siendo de cuenta. de 108 mteresadoslos
gastos de pasaje. . .

De real orden lo digo á V. E. para eu conOCImIento
y demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchOB1lÍÍos.
Madrid 29 de diciembre de 1905.

LUQUE

LUQUE

, LUQUE

• ••

.4"""'-

• ••

Excmo. Sr.:' Accediendo á 10 propuesto por la Comi·
sión provincial de GuipúzcoaJ en escrito que cursó á e~te

Ministerio en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo
á bien disponer que el primer teniente ?el regi~iento~n.
ftmterfa de Valencia núm. 23 D. Tomas Gal e Iguaran,
pase á prestar sus servicios al cuerpo de Miq,l;lelet~~ de la
referida provincia, debiendo causar alta ~n .sltuamon.. de
reemplazo en esa región, por donde perClblIá la mItad
del sueldo de su empleo... '0' ", " •

De real orden 10 digo á V. E. para su conoclIlllento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 29 de diciembre de 1905. . ., ...

LUQUE
Seílor General del sexto Cuerpo de ejércit•.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

D. Enrique López Pérez, del regimiento de Borbón núme·
ro 17, al de Melilla.

Segundo teniente
D. RicaJ:do Gómez Zamallón, del regimiento de Ceuta,

kl de Isabel la Católica núm. 54.
Segundo teniente (escala reserva)

D. Ca.simiro Juárez Yagüez, del batallón de segunda. re·
serva de Balaguer núm. 69, á la caja de recluta de
Avila núm. 9.

Madrid 29 de diciembre de 1905.

Relación que se lita.
Coroneles

D. Carlós de La·Chapelle Aguilar, de la Zona de Soria
:núm. 42, á situación de excedente en la primera
región. .

~ Eduardo Meseguer Díaz, vicepresidente de la Com.i.-.
sión mixta de reclutamieuto de CUE;UGa, á sitáa.ción
de excedente en la primera región. .

Teniente coro:l\ol.

D. Francisco Bruna Sá,?-ch~, deÍ r~gi~iento de Cuenca
núm. 27; á la Caja de recluta de Vitoria núm. 84.

Comandantes
D. Carlos de lfA, Hoz FernándezJ excedente en la sexta

región., á igual situación en la primera.
~ Romu~ldoMartínez Benito, del regimiento de Alman

. s;x. núm. 18, al batallón Cazadores de Estella nú
lnoro 14.

,. Santiago Campán Delgado,_ de la Caja de recluta de
Motril núm. 35; al regimiento de Almansa nú
mero 18.

, RQque Luna Poyatos, de la Caja de recluta de Alcoy
núm. 49, á situación de excedente en la 'tercera'
región.

Capitanes

D. Ramón Lamela Barbaci, del b~'lAllón de segunda re
serva de Burgos núm. ~2 yen comisión en la liqui
dadora de Cuerpml disueltos de Cuba y Puerto Rico,
al regimiento de San Fernando núm. 11.

, Antonio Rodrigo Manzano, del regimiento León nú
mero 38, al batallón Cazadores de Barcelona n.O 3.

, Eduardo Varela Cárdenas, del regil!1iento Covadonga
núm. 40, al de Wad-Ras núm. 50.

, Manuel Pache00 Leyva, del batallón de segunda re
serva de Burg.s núm. 82; all'egimiento de León
núm. 38,

~ Enrique Jiménez López, del regimiento Andalucía
núm. 52, al batallón de segunda reserva de Bur:
gos 'núm. 82, Y en comisión á la liquidadora de
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

:» Miguel Salvador Martínez, del batallón de segunda
reserva da Tafalla núm. 80, á desempeílar el cargo
de ayudante da las prisiones militares de Madrid.

~ Benito MarchamaIo Sauz, del regimiento Vad-Ras
núm. DO, al da Covadonga núm. 40.

, Leopoldo O'Dou.ell Yargas, ayudante de las prisiones
militares de Madrid, al batallón segunda reserva de
Tafalla nÚID. 80.

;, José BuiBén Stlárez, supernumerario sin sueldo en la
primera región, á la caja de recluta de Getafe nú
mero 4.

, JOBé .A.rmifián Pérez, del batallón segunda reserva de
Tarancóll núm. 58, á la caja de recluta de Madrid
núm. 2. .

~ José G~rcía Martinez, del ba~llón segunda reserva Seílor Ordenador de pagos de Guerra.
de Lmares nÚm. 32, al de rarancón núm. 58. ~ dI' d é t' . C' é' os de

l> Agustín Gómez Morato, de la zona de Soria núm. 42, R Seño~~s .Generales e segun o y s p Imo u rp
al regimiento Guipúzcoa núm• .!S3. ~; eJerCIto.

• 11

C9.pltan (escala reserva) J HOJAS DE SERVICIOS
D. Emilio Ortega Ortega, de la zona de Tarragona nú· l. S . E . ~~. d "t . ' u

mero 32, á la misma, y en comisión á la liquida- I ..o.'lrc~lar. ~x?mo.. r.. n VISIIQ e un ~scrl o q e
dora de cuerpos disuelt()s de Filipinns. ~ dirIgIÓ a este MllllsterlO, ~n. 30 de.ag?sto últImo, el. I~

~. pector general de las ComISIones hqUIdadoras del EJérCl-
Primeros tenientes ~ to consultando dónde deben radicar las hojas matriz de

D. Antonio Bonilla San Ma.rtín, del regimiento Cova· ti se{'Vicios, anual y de hechos del comandant~ de Iniante.
donga núm. 40, al de Vad·Ras Jaúm. 50. ría D. Francisco Hernánde~.Pérez, en ~i~uación dé ex.

l> Gabriel Ferrer Valdivielsú, del regimiento San Mar- . cedent? y prestando sus s.erVI?lOS en COmlelÓn en la Jun-
cial núm. 44, al de Vergara núm. 57. I ta claslficad?ra de las obhgacl0ne~ pro?edentes de Ultra-

lt José Díaz VelascoJ del regimiento Vad·Ras núm. 50, I mar, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dlSp?ner q,tle la~ re-
al de Covadonga núm. 40. n fandas hoja,s, así COmo las de todos los Jefes y of1Qlales

k
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que se ha Hen en situación de excedentes, y presten sus
servicios en comisión en algún centro ó dependencia 110

militar, radiquen en la Subinspección de la región corres
pondiente, como previene la real orden circular de 22:do
agosto último (O. L. núm. 163) para los que se encuen.
tran en dicha situación de excedentes.

:De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos v.ños.
Madrid 28 de dioiembre de 1905.

..... , .

,;

"

D. Antonio Ferrer )' Miguel.
) José Pulido López.
» Manuel Ctlrvel'a Oaetl'o.
» Federico Tio y rríd.
» José Más y del Rivero.
» Enrique Cal"tro Matos.
;I¡ JDnrique Cao-<"ord.ido .y Miguel.
» Bouifacio MUl'tinez de BllfiOH y Ferrer.
» Francisco Anchoúniu Pallarés.
» .F'rancisco. Palazón y GOllzález.
» Juan Yáñez Cánovas.
» Francisco Montes Allende-Salazar.
» Antonio MOl'agues y Cabot.
» Antonio Morilla y Vellvé.~ .
;) Federico Morera.de· la V:ally RQgóp..
;) Santiago López de Quintana y Ribel1lJ8..
» Antonio Snero y Calleja.
» Pedro Gómez Leygonier.
» José Tarrasa Entrambas9guas.
» Rodrigo Cros Torrontegui•
» Antonio Alvargonzález J Matalobos.•
» Fernando Dorado Ferrer.
;) Alvaro Prendas González.
» José Marfn y Marcos Lozu.no.
» Antonio,Oervera Va.lderrama.
» José Vieat y Caballero. ,
;) . Antonio García PoJavieja y Sagarra.
;) Salvador Gómez y Díaz·Berrio,
> Manuel Gómez y Martínez.
> Luis Veloso Ros.
> Jovino López Rua. .
• Miguel de Aramburo é Inda.
> Pedro Escalera Hasperué.
> José Folla CimeJ;os.
> Guillermo Laá y Rute.
» Gabino Iglesias García.
» Eusebio Simarro y Roig.
» Florencio Gómez y Rodríguez,
I Miguel Castro MillO. ,
I Antonio Andueza Glu~ta.

I Fernando Casas y GaucedoL

I Enrique Veiga y Varela. .:' ,.,
> Antonio González y ,Bl'avo~.. " .
;) Eduardo Fajardo y Escavias de CarvaJal.
» Enrique González y Vera.
I Gabriel Castro Alfaro.
I . Luis González y González.
I Ell)Y Peralta Marqués.
> Joaquín de Sousa Sevilla.
I Luis Graifío Noriega.
> José Pérez FiUol.·
> Rafael López Valenzuela.
» Félix Lostáu y :palacios. .
> Manuel Manzano y Aloz de Aragón.
> Martín Marin Miguel. ..
> Manuel de la Cerda y Lópec Mollinedo.
,. Victoriano Moreno Pérez.
» José Otondo y González Campos.
• Alfredo García Ortiz.·
» .Gabriel de la Puerta y Escolar.
I Luis Rivero y Domínguez.
) José Machimbarrena Blasco.
> Germán Lozano y Monzón.
:t Pablo Gevenois Labernade.
:& Pablo Llanes y Moragues. .
I Bernardo Almonaoid de los Reyes.
> Carlos Verdugo y Bote.
> Julio Fernández Rojo.
> Salvador Portillo Belluga.·
> José Torres Cortón.

,.. Madrid 28·dEl diciembre dé 1905.

LUQUE

- 't ...

Señor•..

.SECOIO¡;¡- nE CJ.BALLE:aÍA
CLASIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
güedad les correspqnda, á los jefes y oficiales de Caballeo
rla comprendidos en la 13iguiente relación, que principia
con D. Federico Gerona Enseñat y termina con D. José
Torres. Cortón, por reunir las condiciones que determina
el arto 6. o del reglamento de clasificaciones do 24 de ma.yo
de 1891 (C. L. núm. 195) y haberse llenado las formali
dades que preceptúan los arts. 4. o y 5.o del real decreto
de 4 de octubre último (C. L. núm. 201).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1905.

Rela,ión que se cita
'l.'enientes coroneles

D. Fede.Üc:'t!erona Enseñat.
I ¿1.ndrés Saliquet Grillot.
~ Jerónimo Alonso Riesco.
» Pedro Font de Mora. Jáuregui.
> José Chacón Pétez.
> Isidoro de la Fuente Vázquez.
I Juan Jerez Varona.
;) Roberto White GÓmez.
;). Mariano Prestamero Pérez.
> olIiuan Valdés Rubio.
> José Rivera Montero.
;) Miguel Núfíez de Prado y Rodríguez.
;) Pascual Enrile García. .
> Joaquín Herrero Agulló.
> Joaquín Roselló Gurto.
;) Ernesto Gómez Suárez.
;) Victoriano Gallego y Gallego.

Comandantes
D. Francisco Urqueta Benítez.

> Cristóbal Moreno Monroy.
> José Rojas Belda.
> José Lorenzo Alonso.
> Francisco Arredondo Barrero.
» Agustín Aguilera Gamboa.
» Manuel Moreno Sanz.
I Juan Martínez Sánchez.
;) Felipe Enciso Bueso.
» Bernardo Gil Martinez.
> Nicanor Poderoso EgUl'bide.
:11 Faustino Herrero Revilla.

Capitán

D. Bruno Echenique Meoqui.
Primeros tenientes

D. Jesús Gortázar y Arriola.
I Juan Ramírez de Dampierre y L6pez.
» Luis García Zaballa.
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SIICOIÚ'g ~Iú.1
.A.RM.AK:IDNTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele
vada.á~ Ministerio por e~ General del quinto. Cuerpo
de eJércIto acerca del precIO á que resultará la pistola
Bergm~nn, el ~ey: (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se manifieate R.ue dlCha arma resultará á 44 marcos, siem·
pre que el pedido sea de 5.000 ó más, y que á :fin de que
con este dato pueda contestar V. E. á la real orden cir
cular de 1. o del actual (D. O. núm. 2'68), se prorrogue el
plazo que en la ,misDla se marcaba hasta fin de enero
próximo. . .

De real orden Ió:dIgoá V~·E.·parasu 8Onocimiento y
d~ e~t06. .])ios gtU\l'de á V. E. muchos a11os.
Mad.riP-,~.H.e Wq¡~b.te qe 1~05.

LUQUE
Stfior... ...

.QESTlNQS

Exc~o: Sr•.: En vista del ElIlcrito que V. E. dirigió
á este Mi111sterlo con fechá 7 del.actll801, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que elobrei'o contratado Adolfo·
Bocanegra Periai8Z,qile se halla en la actualidad preso
tando sus servicia:! 9'1l comisión .en Cartagena, Para auxi
liar los trabajos de instalación del alumbJ:lldo eléctrico
en las baierfBs 'de dicl1a pIl\'la, ~e inco~pore á.~ nuevo
destino por ser·nOOEli'láriossua 8ElrVÍcios,enMeno:rca.

De real orden JD<digoJtl V. E':lpaI'8Fsuoonooimiento y
demás efectos. Dios guarde.' v.. alJ.,w,uehes.aíios• Ma-
élrid 28 de diciembre de 19(j). '

Se110r Capitán genil'!l.IJdefW.ettral.
Se1I.o:res General del tercer Qnerpo d~ejé~to y Ordena-

dor de pagos de Guena. ... .' .,
-f" .... ..

. .~ ... '

RElBYPIJAZü
Excmo. Sr.: .~ccediendo'á lo solicitado por el capi.

tán de. la Co~ndanciade Artillería del Ferrol, D. Félix
Ballemlla y Jlménez, el,Rey (q. D. g.) se ha ser~ido cl)n
cederle el pase á situación de reempll;tZo con residencia en
Málaga, con arreglo ála real orden de 12 de diciembre
de 1900 (C. L. núm. 237). .

De real ordep.lo digo á V. E. p,ara su conocimiento y
demás efectos.mos guar.de á V.E. muchos aílos.· Ma·
drid 29 de diciembre dé 1905.

LUQVB

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejér~ito.

Se110res General del s~do Ouel'l?0de ejército y Orde.
'ilBtlor de pagos de 'Gue:t:m.

RESIDENOIA
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por él pri.

mer teniente de Artillería, en situación de reemplazo por
enfermo en Madrid, D. Félix Agl1irre y OIózaga, el'Rey
(q:D. g.) se ha servido autorizarle para que traslade su
residencia á Gijón (Oviedo).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos tlJios.
Madrid 29 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:l1ores General del séptimo Cuerpo de ejército y Orde·
nadQr de pagos de Querra.

.. ... ~

SUPERNUMERARI0S

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de la Comandancia de Artillerla de 'Gran
Canaria, D. Alejandro Buega y Calvo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concede'rle el 'pase á situación dé M.pernu
merarío sin sueldo con residencia en '8anMamé (Ban
tander), con arre¡lo al real decreto de 2 de agosto de t889
(C. L. núm. 362), debiendo entendetBe que cuando <llého
jefe 'VUelva al servicio activo ocupará la primerií -vacante
que de su clase exista en· Can~rias.

De real orden lo digo á V.E. para su c'onochniento y
demás efect08. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma-
drid ~9 de diciembre de 1905. '

LUQUE

Safior Capitán General de Canarias.

Sefiores General del sexto Ouerpo de ejército y Ordena..
dor de pagos da Guerra.. ,

, ~

~.- .'.-
SlCCION Di .AJ)ltmIBTB.A:CIÓN· K1LI'l'All

CRUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio en 3 de noviembre último, promovida por
el sargento del regimiento Infantería de América núme
ro 14, Eduardo Gómez Reyes, en súplica de pensió)1 por
agrupación de 4 cruces rojas del Mérito Militar que posee,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 dH.uesto en el
arto 49 del reglamento de la Orden, ee has6'rvi.ao conce
der al recurrente la pensiÓll mensua,l';de 7'50 pesetas que
le corresponde por el e:x!prooado concepto.

De real orden lo digo á V. E. pUB. su coMcimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ronchos afios.
Madrid 28 dQ diciembre de 1'905.

LuQUE

Sefior GenEjral del quinto Cuerpo de ejército.

Sefio1' Ordenador de pagos de Guerra.
• 0. I

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que los jefes y oficiales de Administración Militar
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Manuel Viscasillas y Urriza y termina con don
Francisco Ruano Ubeda, pasen á servir los destinos que
en la misma se detallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 2& de Eli(Jiembre de 1905. '

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitán
general de Baleares, Gobernador militar de Melilla y
pla¡as menores de Africa é Inspector general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército.
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Relación gue se. cita
Subintendentes

D. Manuel Viscasillas y Urriza, ascendido, interventor
del parqne de Artillería de Barcelona, á situación
de excedente, prestando sus servicios en comisión en
la liquidadora de la Intendencia militar de Ouba.

:t José Sárraga y R-angel, ascendido, de la Ordenación de
p~gos de Guerra, á situación de excedente, prestan
do sus servicios en comisi6n en la liquidadora de la
Subintendencia militar de Puerto Rico.

Comisarios de guerra de primera clase

Do Manuel''Piquer y Martínez, excedente y en comi·
sión en la. Inspección de las Oomisiones liquidado
ras del Ejército, al primer Ouerpo de ejército, de
interventor del parque de Artillería de Madrid y
del material regimental de 108 cuerpos.

)'0 Júan Font y Comas, supernumeranio en la cuarta
región, al cuarto Ouerpo de ejército, de.interventor
del parque de Artillería de Barcelona.

• Enrique Sam.,7 Pérez, ascendido, de las oficinas de la
.Iutendencia.delséptimo Ouerpo de ejército, al quin
to Cuerpo de ejército, de director del parque de
suministro de Pamplona, interventor del de Arti
llería de dicha plaza y comisario de la provincia de
Navarra.

:t Francisco VSpez Lezeano, ascendido, mterventor del
Dep~sito de la Guerra, á la Ordenación de pagps
de Guerra. o,

» Cirilo Blanco y Martín, excedente y en comisi6n '
en la Inspección de las Oomisiones liquidadoras d131
Ejército, á la Ordenación de pagos de Guerra.

) Luis Oonstante y Blanc, interventor del parque de
suministro de Burgos, á situación de excedente,

'prestando sus servicios en comisión en la Inspec.
ción de las Oomisiones liquidadoras del ejército.

) Juan Ouesta y Armifio, excedente en la primera
región, al sexto Ouerpo de ejército, de interventor

, del parque de suministro y de la comandancia de
Ingenieros de Burgos y comisario de la provincia.

:t José G6mez Pardo, ascendido, de las oficinas de la
Intendencia del primer Ouerpo de ejército, á situa
ci6n de excedente, prestando sus servicios en comí-o
sión en la Inspección de las Oomisiones liquidado
ras del Ejército.

Comisarios de guerra de se&,unda clase

D. Mariano Arce y Maroto, de la Ordenaci6n de pagos
de Guerra, al Depósito de la Guerra, de interventor.

» Manuel Pérez Goyanes, ex.edentG y en comisión
en la liquidadora de las Oapitanías generales y Sub
inspeectones de Ultramar, á la primera coman-

odancia de tropas deO Administración Militar á los .
efectos del arto 85 de la real orden de 17 de no
viembre de 1904 (D. O. núm. 258), para auxiliar'
los trabajos de la mayoría.

» Manuel López Vaquero, interventor de la coman
dancia de Ingenieros de Gijón, á las oficinas de la
Intendencia del séptimo Ouerpo de ejército.

:t Rafael Fuertes y Arias, excedente eJ;l la séptima
región, al séptimo Ouerpo de ejército, de interven·
tor de la comandancia de Ingenieros y de transpor
tes de Gij6n.

» Luis Robles y Juári3z, de las oficinas de la Intendenoie.
del séptimo Ouerpo de ejército, á situación de ex
cedente, prestando sus servicios en comisi6n en la o·
liqnidadora de las Oapitanías generales y Subins
pecciones de Ultramar.

.. Santos Blasco y Suárez, ascendido, excedente en la
primera región, á las oficinas de la Intendencia del
séptimo Ouerpo de ejército.

D. Enrique Cordero y. Gabito, d(j.lc.~Cu~ ~. ejér-
, cito, interventor de la comandancia, d&Ingtmieros

y de los servicios administrativos de Gerona y., dO'
.los de Figueras, á la Ordenaci6n d-e pagns de GuerrA..

» Miguel Oarreras Escobedo, del tercer Ouerpo de ejér
cito, comisario de la provincia de Teruel, al cuarto
Ouerpo de ejército, de interventor de la CQm!lJldan
cia de Ingenieros, de los ,servieios administrativos
de Gerona y de los de Figueras y comisa.rio de la
provincia. '

» Francisco Pérez del Oastillo, ascendido, e:x;cedente
y en comisión en la liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba, al tercer Ouerpo de ejército, de
comisario de la provincia de Terue!.

Oficiales priIneros

D. Antonio García Ramos, del primer Ouerpo de ejérci
to, depO¡lÍtario de erectos del parque de suministTo
de Madrid y capitán de la primera compafHa de la
primera comandancia de h'Opas de Ailministraci6n
Militar, á continuar en el nrlsrno en las oficinas da
la Intendencia.

» Rafael Prieto. ,y Camro, delpnimer,OuElDp9 de ejéraito,
oficina!< de lao Intendencia, á continuar en el mism.o
de depositarioode efectog·.d.el ~qlla da. suministro
de Madrid y capitán de la primera compatiiar, de la
primera comandancia de tre~dGAdminWratli.6n
Militar. o· ',','

» Alberto· oBerenguer y MbeJrli".~~~ yen! c@mi.
sión en latInspeoción de las.Oomisiones liquidado
ras del ejército, al séptimo Cuerpo de ejérci4o, de
encargado de eÍectos.:oo la fAhrieade Truma.

) Jesús Martín de Diego, de la.séptima comandancia de
tropas de AdministJmción Militar, á situación de
excedente, prestando SllS, serviaios· en. comisión en
la· InspaooiÓD de. las. Comisiones, liquidadoras del
Ejército.

» Miguel Hernández Ferrá, del parque de Artillería de
Valladolid" á la plana mayor de la séptima--coman
dancia detnoplUil,da ~<\rlminis4j]:ación Militair.

» Vicente Tourné p~()" de la OldenaoióR,de. pa~ de
Ggerra, al séptimo Ouerpo de ejército,de encarga
do da efectos del parque de AntillerÍa. de Valla
dolid'

) Santiago Pé1I8¡. Día0, excedent6' y en oomisiów en
la.liqnidadoraode.atras€lsde..AdminiaOoióu'¡Miililnr,
á depositallio de efectos,~el.EsOO.blooimiento;Oen

tM.l de los serviciosadministrativo~militaresy ca·
pitán, de la segunda compa1iiade.la primera co,
mandancia de tropas de Administr.ación Militar,

» Manuel Alvarez Ossodo yoV6isins, de este. Ministerlo,
al primer Ouer¡;Q ejército, de encargado del detall
y de labores del palXJ.ue de suministro de Alcalá de
Henares y capitán de la tercera compafiia de la
primera. comandancia de.tropas de Administración
Militar.

:) César. Puente y Wilke, del segundo Ouerpo- de.ej,ército,
depositario de efectos y caudales del parqueode'su
ministro y pagador de transportes de 06rdoba, á
continuar en el mismo en lartt oficinas de la Inten
dencia.

:1> José López Prats, dél seguudd·Ouerpo' dé ejército; oR..
cinas de la Intendencia, á continuar en el mismo
de depositario de efectos"y caudaleS" del'parrque de
suministro y pagadór de tl'allSpor.tes de 06-wo:b&.

:t Jósé Garcia GUtiél'1'6Z, del seguudij·Ouerpo,de ejéooito,
encargado de efectos de la fábrica de Artillería de
Sevilla, á continuar en el mismo en las oficina.'3 de
la Intendencia.

» José Paniagua Parejo,' del segundo Ouerpo de ejército,
oficinas de la Intendencia1 á continuar en el mis-
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mo de e:p.car~ado de efectos de la fábrica de Arti·
lleda de Sevilla.' .

D. Manuel Ogazóu' y Cirar, excedente en el Gobierno
militar de Mallorca, á continuar en la misma si·
tuación, prestando sus servicio! en comisión en la
liquidadora de la IlJtmuOlleia militar de Cuba.

> Juan Hernández Olagnivel, excedente foIl el Go
bierno militar de Melilla, á continuar en la alisma
situación, prestando sus servicios en cqmi~ión en
la liquidadora de atrasos de Administración Mi·
litar.

» Inocencia Cuadrado y Canchillos, del Establecimiento
central de los, servicios administrativo-ruilitares,
á la Ordenación de pagos de Guerra.

> Luis Hidalgo y Salas, ascendido, de reemplazo en la
~ segunda n'gión, á situación' de excedente en la

mi.,ma.
> José Menéndez y Garcia de Dios, ascendido, de la fá

brieB. de armas de Toledo, á situación de excedente
en la pJjmera región.

Oieiales segundos

D. JoséReus y Gilde Albornoz, del primer Cuerpo de
ejército, C?ficinas de, la Intendencia, á continuar en
el mismo de 'pagador de la fábrictlo de armas de
Toledo., .

:. Santiago 'NÓfiez Moreno, de la cuarta comandancia
de tropas de Administración Militar, al primor
Guerpo de ejército, oficinas de la Intendencia.

:. JLtsé Cano y González, de la Ordenación de pagos de
Gnerm, á la aeeción montada de la Brigada de
CabaUerfa de la cuarta comandaneia de tropas de
Administración militar.

> Joeé Calzada. Bocio, del segundo Cuerpo de ej.rcito,
encargado de loa servicios adroinistrQtivos de Ta·
rifa, á situación de excedente, prestando sus ser·
vicíos en comisión en la liquidadora de la Inten
dencia milital' de Filipinas.

> Angel AyaJa y Or\<ega, del segundo Cuerpo de ejército,
oficinllS de la Intendencia, tí. continuar en el mis·
mo de enC8.r~adode los servicios admiaistrativos
dt'lTarifa. .

, José OMrío Zumaeta, del segundo Cuerpo de ejército,
oficinas de la Intendencia, ti continuar en el mismo
de pagador de las obras de Ingenieros en Ronda.

> Edrtardo' Armijo y Garcia, del quinto Cuerpo de ejér.
cito, depositario. de efectos ..y caud31es del parque
de suministro 'y' ¡le la Comandancia de Ingenieros
de JaCA, á 'loutinuar en el miamoen las oficinas de
la Illténdeneia-.- I

> Aglliltin Gal'mrá:rl y Egozcue, del quinto Cuerpo de
'ejército, oficinas· de la Intendencia, tí. continuar en
el mismo de d~pc;siturio de efectos y caudales y ofi·
cial de JAboresedel parque de suministro y encar
gado'de' efectos y p3.gador de la Comandancia de
Ingenieros de Jaca.

:. Francisco Cibrán Fifíot, excedente y en comisión
en la liquidadora de la Intendencia militar de Fi·
lipinas; á continuar en la misma situación, pres
tando rms servicios en comisión en la liquidadora
de la Intendencia militar de Cuba.

» Felil."le de la Concha Sáenz, del cuarto Cuerpo de ejér
cito oficinas de la Intendencia, al primer Cuerpo
de ~jétcitQen las ofic!nas de la Intendencia.

» Eugenio Sepúlv~dftMolIna, del segundo Cue.r~o de
ejército, oficial de 1.,q,bQ).'es del parque do sumllllstro,

administrador del hospital y pagador de la Coman.
dancia de Ingenieros de Cádiz, á continuar en el
mismo en las oficinas de la Intendencia. .

D. Rafael Pérez Carrión, del segundo Cuerpo de ejército,
oficinas de la Intendencia; á continuar en el mismo
de oficial de la:)ol'e'> del purque de suministro, act·
minish'ad(ll' del hospital militar y pagador de la
Cumandancia de Ingenieros de CáLliz.

) Eugenio Murga y Bastos, de la Ordenación de pagos
de Guerra, al segundo Cuerpo de ejército en oficio
nas de la Intendencia.

Oficiales tare: ros ;J
~

D. Mauuel González Lal'a, del segundo Cuerpo de €ljérci·
to, Maestranza y parque de Artilleria de Sevilla, á
continuar en el mismo en las oficinas de la Inten
dencia.

) Francisco Ruano Ubeda, del segundo Cuerpo de ejér
cito, oficinas de la Intendencia, á continuar en el
mismo de auxiliar de la Maestranza y parqne de
Artillería de Sevilla. _

"la"'_
Madrid 2S'de diciembre de 1905. '. LUQllE

.......~., ..-...

ttA~TOS DIYERiOS É IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el gasto de 49 pesetas 60 céntimos y di~poner su aplica.
ción al cap. 12, articulo único del presupuesto vigente
de este departamento, cl)mo cantidad invertida por esa 
Capitanía general en un telegrama dirigido á este Minis.
terio partiaipando el fallecimiento del Capitán general de
esas islas, haciendo uso del cable del Senegal por astar
interrumpido el espafio1.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento "!
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma.
drid 28- de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefíol' Capitán general de Canaria.s.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 30 del mes próximo pasado, desempefiadas,~n julio de
1904 y desde a.bril á septiembre 'últimos por el personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta.,
que comienza con D. Joaqufn del Toro L1uy y concluye con
D. Pablo Nozaleda Nozaleda, declarándolas indemnizables
con los beneficios.que sefialan los articulos del reglamen.
to que en la misma ~e expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~
drid 26 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
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MEIil DE JULIO DE 1904

ooelutami.ento Málaga•• Capitán••••• D. Joaquín del Toro Liuy ..••.
10 Y "¡Má!og' ...,. Almería .•••.•. Vocal en consejo guerra. ., •.• 20 julio•• 1904, 24 julio. 1904 5

MES DE ABRIL DE 1905

:1:e<Jarmona•••••.•.••• ' l.er teniente. D. Andrés Pifia Vázquez...... 24 Carmona•••• Osuna ••••••••. Conducir caudales; ••.•••••. 2 abril•• 1905 5 abril . 1905 4

MEiil DE JULIO

ercio G." Civil •.•••.•• Capitán..... D. Luis Martí Sansón•.••••••• 10 ¡CálOliZ ....... S.aCruzTenerife Auxiliar al subinspector en
exámenes de cabos••.•.••. 15 julio•• 1905 » » » 1'7 Continúa.

o Jurídico ••••••.•••.. Aud. brigada )) José Rernando Alvarez ••. :
10 y 11("00'''' ... Tarifa ••••••.•• Asistir á un cOllsejo guerra •. 26 ídem. 1905 27 julio•• 1905 2

MES DE AGOSTO

nf."" de Soria•••.•••... Capitán •.•. D. 1\Ianuel Nalda Gil ••••••••• 10 Y 11 Sevilla••.••• Morón......... Vocal de Un consejo guerra •• 24- agosto 1905 26 agosto 1905

1

3
de Granada ••.•••••••. Otro........ » J~'aquín Casas Bll!nco... '" lOyll ldem ....... Idem .......... Idem •••••..•••••••.••..•• 24 ídem. 1905 26 ídem. 1905 3
, ....................... Otro........ » Igllacio Aufión Chacón..... 10 Y 11 Idem ••• ~ ... ldem •••••••••• Idem•.•.•..•••••.••..••.•. 24 ídem. 1905 26 ífilem. 19~51 3
Jaz. de Tarifa •••••.••• l.er teniente. » Fra, nciBco Blanco Azcune••• 24 San Roque .• Algeciras yCádiz Retirar y cobrar libramientos 28 ídem. 1905 » » 4 Continúa.
:le Ciudad Rodrigo... - • Otro.•••.. , . » Man uel Lozano Rosales •••• 24, ¡LOS Barrios. Cádiz .......... Cobrar libramientos •..••••• 5 ídem. 1905 9 agosto 1905 5
de Chiclana........... Otro........ » Leop~11do Galán Llinas •••.• 24 Ronda ••..•• Algeciras y Má-

laga ......... Idem .••••.•••••••.•••••••. 28 ídem. 1905 » l> l> 4 Continúa.
anceros de Vil1aviciosa. Capitán•••.• » Marian,') Zafra y Taviel ••.• 10 Y 11;Sevilla...... Morón......... Vocal de un consejo guerra •• 24 ídem. 1905 26 agosto 1905 3
uta de Extremadura .•• l,er teniente. » Salvado~·EspiáuAlonso .•.. 24 ,Morón••.... Sevilla......... Cobrar libramientos ••••.••. 28 ídem. 1905 31 ídem. 1905 4
nd.a. Art." de Cádiz••.. Médico l.G •• » Fl'IInciscc.' García Barcola ..• 10 Y 111 Cádiz••.•.•• Huelva ..••.••. Vocal en la Comisión mixta . 2'7 ídem. 1905 31 ídem. 1905 ¡¡
de Algeeiras .••••.••.. 1.er teniente. » Francisco .Aguilar Baena ••• 24 Algeciras .•• Cádiz•••.••••.• Cobrar libramientos •.••.••• 27 ídem. 1905 » II }) 5 Continúa.
!ld."" G.a C. de Huelva.. Capitán•..•• l> Sabaldo Ca>'D.bil Calleja .••• 10y 11Mo~uer•.... Huelva ..••.•.• Vocal de un consejo guerra .. 16 ídem. 1905 18 agosto 1905 3............................. Otro .•.•• '" II Fausto ]"Iarr>'os García...... 10 Y 11.Cartagena.•• 1dem ••..•••••• Idem. f ................... t •• 16 ídem. 1905 18 ídem. 1905 3
n. 1I'Iilitar •••.••.••••• 00misari02.o. » Francisco Heo rrero Navarro. 10 y ll'Jaén........ Baezlt.......... Presidir una subasta•••••••• 28 ídem. 11105 30 ídem. 1905 3
~d Militar•••.••••• , ••. Médico ffi. or. » José Blanco L,arruseaín •••. 10 Y 11'Algeciras ••. Almería ••••••• Vocal de la Comisión mixta.. 14 ídem. 1905 19 ídem. 1905 6
() Jurídico............. T.auditor 2.a » Antonio Diaz 'Cá,vora •..•.• 10 Y l1:Seyilla.•.••• Morón•..••.••• Asesor de un consejo guerra. 24 ídem. 1905 26 ídem. 1905 3
n. :Militar............ Ofia.ial 1.0 ... » Manuel Márque.'I: Díaz•.••.. 24 IAlgeciras ••• Cádiz., •..•.•.. Cobrar libramientos .••.•... 29 ídem. 1~05 » » » 3 COl'l.tinlÍa.
le Sevilla••.•..•.••••. Capitán..... » Francisco Romel'O Jerez .•.• 10 Y 11 ,Sevilla...... Morón.•••.•••• Vocal de un consejo guerra •• 24 ídem. 1905 26 agosto 1905 3
le Carmona••••••••••. l,er tel!l.iente. » Andrés Pifia Vázq.uez....... 24 iCarmona•••• Osuna •.•.••.•. Conducir caudales •..••••••• 27 ídem. 1905 II » » 5 C~ntinúa.
ecluta de Ubeda ..•••. Capitán.•••. » Federico Gutiérrez León ••. 10 Y llUbeda .••..• Jaén•.•.• , ..... Vocal de un consejo guerra.. 19 ídem. 1905 22 agoito 1905 4
le J,inares ............ Otro ........ » Dionisio Santfas Gai-"cía •••. 10 Y 11 Linares •••.. Idem .......... ídem ..••••..••••.••••••••• 19 ídem~. 1905 22 ídem. 1905 4
•& !'Ya. de Linarel!l .•••• Otro........ » Manuel Granado Can,tos •... 10y 11 Idem ....... Idem .......... Idem. o •••••••••• , ••••••••• 19 ídem' . 1905 22 ídem. 1905 4
...................... Otro,'•.••.•. » José Gómez Sánchez ....... 10y 11 Idem •....•• Idem .....••.• ldem ...................... 19 ídem. 1905 22 ídem. 1905 4,

MES DE SEPTIEMBRh'1

190)faz. de Tarifa •.•.•••.. 1.er teniente. D. Francisco Blanco Azcune ., • 24 San Roque •• Algeciras ••.... Oobrar libramientos ••••••.. 28 agosto 1905 2 sepbre 2
» » El mismo .. ; ......•. '" ••••• 24 ldem .•.•••. Cádiz .•••••.... I~~em., ............. , .............. 27 sepbre 1905 » » » ilOonunm.lazo de Ciudad Rodrigo. 1.er teniente. D. Manuel LozaJ'lo "RoF.ales .•• '1' 24 Los Barrios . Idem •..••••... rd~'m....••.••••.•••.••.... 3 ídem. 1905 '7 sepbre 1905

le Segorbe............ Otro•••••. " » Fernando Benedicto Millán • 24 Tarifa ••••.• ldem •...••••.. lden'1. ••.•...•.•..••....•.•• 29 agosto ':'J'J5 3 ídem. 1905
» » El mismo. . . • . • • . . . . • • • . • • • • • l:,-~4 Idem •••••.• ldem •..•.•..•. Idem ...•............... oo •• 29 sepbre 1905 » » » rnUDÚ

"
faz. Chiclana ••••••.•• l,er teniente. D. Leopolde Galán LUnas •.••• 24 Ronda. • • . •. Algeciras y Má-1 la~a .......... Idem ..................... '/1 28 agosto 1905 1.0 sepbre 1905
'alavera.............. Otro, ....... » Francisco Mendoza Sánchez. 24 A'lgeciras.... Cádiz ......... Idem...................... 2sepbre 1905 fS ídem. 1905

1
!lo!!. Alfonso XII •• 1 • " OtrQ ........ :!> lIdu¡U'do Valero Valverde •• 24: Jei·ez........ IQem." ••.••.• ldilm ••••••• t •••••••••••••• I il ídem. 1905 5 ídem. 1905¡
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l:er Depósito Sementales •.•. 'Capitán D. :r.'ialluel Urubul'u .Fernándoz. 24, Jerez ...•.. , Cádiz Cobrar libramientos..... • ••. .8 sepbre 1005 4}sepbre 190512
a.er Idem.~, ...•. ..: ..•••• Otro : . » An~onio t~on7,i;l~z Leivu. . . . ~4 BReza ....• , Jaé~ Idem ••: •••••.•••••..•••.•,. 1~ ídem. 1905 12 ídem. 1905

1

. ',3
Grupo Art. Campo GIbraltar l.ertemollte. l> .Juho ArbIsu PrIeto........ 24 AIgeclras Cá<:hz Idem 1. ídem. 1905 4 ídem. 1905 '4
Com." Guardia Civil Cádiz..• Capitán..... » .Antonio González GaTcía.... 10 Villamartín.. ~dem .•.•.•.... Vocal de un consejo de guel'ra 20 ídem. 1906 30 ídem. H105 11
ZvnaCarmona , ..•••.•.. 1.el' teniente. ~,Andréf'Pilia\'úzquC'!¡•.••.. 24 Ourmona Osuna Conduclrcaudales .•••.••..• l.°ídem. 1905 4ídem.1905 4
Remonta Granada Otro , :J José C..rqueIla PaS(llaU .. . . 24 Ubcdn .•.••. Jaén Cobrar libramientos. .••.••. l.°lídem. 1905 3 ídem. lIJ05 1l
Com." Art." AIgecil'as.' ••..• Otro •.•..••. l> Fl'ancil'coAguilar3llona '" 21 AIgecirlls Cádiz •. : ..••.•• Tdem .••••••••••••••.•.•.•. 27 agosto 1905 2 idem. 1905 2
Reg. rnf. a Pavía Capitán ~ » Pablo Nozll.leda :t\T.-,zaleda 10 yll (~údjz Madrid Defensor de un conaejo guerra 10 sepb1'8 11l05:1> 1> :1>, 21IContinúa.

Madrid 26 de diciembre de 11l05.
, ...-._ .. LUQ\Illl

'r

.~

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servid~aprobarlas comisiones de qU':l
V. E. dió cuenta á 6Ste Ministerio en 25 de octullre, 10 de noviembre y 7 del
actual, des6mpefiadas desde agosto á octubre últi!nos por el personal comprendido
en la 1'elación que á continuación se inserta, que tomienza con D. Fernando Cas
tañón Reguera y.concluye con D . Fernando Garcia Amarillas, dedarándolas
indemnizables con los beneficios que sefialan IIJS artículos del reglamento que en
la misma se exp;r~n.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26 de diciimbre de 1905.

LUQUE

Sefio!' Gobernador militar de Melilla y plazas menores da Arriea.

Sefior Ordenador de pagoade Guerra.
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Belacion que 8e cita
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J'.JliUA. \:1-"
U~¡;j PUllIT/iI ¡,

"dCOC"f-l'-'- - ; ~ -.~l:i0~ ; 'S'
j:;,o 0-"" .. .. - en qne JlriD,tipia llnCJ:U»r-.~ ~.

~eqell .Cil'S~ N0~;altBfi ~~~re. ;1lelll1 do¡¡.de tUVÓ lugar', "millón conferilla ¡ i± 4)~Q."O(tl~1--J
j:lo

~~~~ resld/lncia lIlliOpüijólt ,Dia Me. A.fio Pis Me.
o

: fª''¡' '1' .uo :"- -- - -- -- .
,MES :pE AGOSTO :D)J: 1905

J,teg. Inf.l'. Melilla••••••••••• l.er teniente. D.Fernando Castl;tñón Reguera ~4 ~elilIa...... Málp,ga y. Ohafa- .
rinas •••.•••••~ 25 julio•. 190a 3 a~os~o 1905 :1J » El mismo.••.••••••• ; •••••••. :14 Idem....... Idero.......... 23 agosto 1905 » ) ~ 9 ContinúA.IlÓn. Diflciplinario Melilla ••• l.er teniente. D. 'Mariano de USéra Sánchez • 24 Idem ••••••• Málaga .•.••••• Conducir caudales.... •••• •• 25 julio•• 1905 l,Q ..agosto 11105 1> ~ . El.mismo.................... 24 [dem ........ ~ íc;!em .......... 25 agosto 190& J ) ) 7 CóIÍtinúa.Tropas Al't.a Comoa Me).ilJ,a • .:: 1.er teniente. D•.CadoEi Ollero Sierra•••.•••• ll4 Idem .'••.•• ' I~em........ • • 28 julio.. 1905 1.0 .agosto 1905 1» l> ., El·mismo•.••••••••••••••••.. 24 Idem ..•.••. Idelll.......... . 29 agosto 1Q~ ) ) ) 3 Conti:n.úa.. .. j"'''''PO''", "',""''" ,.ñtlI~

Tropas Art.1I Com.a MalillA.: 1.er teniente. D•.Pablo Bernardes !tIartín••.. 10y 11 deedQ las batedas á las in·
Peflón •••••. p@~ón.......... mediacio:r;¡.es -del desembar- 28 julio•• 1985 ~ ) ) 31 Idem.

cadero ••••.••••••••••.•••
Idem••.•••••••••.•••••.••.. Otro .•.••••. ~TomásSll.nchiz Quesada •••• 10yl1 Melfila•••••. ¡Mabón. y Sierra Asistir al curso de ~nstruceión~ 4

ídem. 1905 » '" » 31 Idem.. de BéJar. .••.. de la E. C. de T11'o........ ,
Escuadrón Caz. Melilla•.•••• Otro........ ) Crisanto del Río y Marcos•• 24 Idem••••••• "",........... . ) " ídem. 190~ 1.0 agosto 1905 1) » El mismo.................... M IdeI\l ••••••• Idem.......... 25 agosto 1906 » ) » 7 Continúa.Auxiliar Oficinas Militares •• Oficial 1.°... D. Valentin Vadillo Corral •••• 24 Iálem ••••••• Idem~.••..•.•• Conducir caudales.......... 25 julio•• 10M 1.0 agosto 1905 1) :1) El mismo.· ••••.•••••.••••••.• 24 IdeUJ. • • • . • •• Ide~.......... 25 agosto lllOq :1) ." :1) 7 Contiooa.Com.8. Ingenieros Melilla •.•• Aux. oficinas D. Manuel de Priego y.;Molina. 16 tdem ••••••• Ide~ •..• • • • • • • • . 25 julio•• 190~ 1.0 agos1;p 1905 1.> II El.misl!Iio•••.••••.•..•••••..• 16 Idem ....... ídem........... 25 ag0sto H)~ 29 idém. 1905 5. rOUdUOciÓ. y ,.,tod" d'( ,

Capataz ••• ~ D. Fernando García Amarillas. confinados destinados á lasPrisión aflictiva :Melilla .•••• 16 Idem ••••••. Alh].lcEl:o;¡as..... obras del muelle de Alhu- 24 ídem: • 1905 :~ l) :1) 8 Continúo
MES DE SlIPTIEMBRE comas •.•. 11 •••••••••••••

Prisión aflictiva de Melilla•.• Capataz ••.. D. Fernando García Amarillas. 16 Melilla ..... Alhueemas..... /rdem..................... .11 24 agosto 1905 %> II II 30 Continúa.Reg. Inf.a. Melilla .••.•.••.•• l.er teniente. %> Fernando Castañón Reguera 24 Id_ ....... M..... ....... ) ) 28 ídem. 1905 2 sepbre 1900 2:1) }) El mismo•.•..•........•••••. 24 Idem •••.••• Idem •• • . • • . • •. 26 sephre 1!l05 211 ídem. 1005 4l3ón. Disciplinario Melilla •.• l.er teniente. D. Mariano de Usera SállGhell . 24 Idem •.••••• Idero .•••.•••. : ConducÍl' caudales •••..•.•• : 25 agosto 1905 2 ídem. 1905 2) » El mismo•..••.••••..••••••.• 24 Idem ....... Idero .......... , 29 sepbre 1908 " ) " 2 Continúa.Troptl.s Com.a Art,a Melilla..•• 1.er teniente..D. Carlos Ollero Sierra........ 24 Idem •...••• Idem • . . • • • • • •• 29 agosto 1905 2 sepbre 1905 2) :1) El mismo..................... 24 Idem ••• • . •• Id6!l,l1 • • • • • • •• •• 2-6 sepbre 1905 29 ídem. 1905 4Tropas Com.B Art.& Melilla •• Comandante D. Guillermo Escribá de RQ-
~d_ '" .. " C".b""""I....( JImany •.•.•.••..••••.•.• 10y 11

ídem. 1905 5 ContinÚA.P e'll nranda de Asillt~r al curso de instrucción 26 , :1) » l)

Idem.•....•••....••.•••.•• 1.er teniente. l> Tomás Sanchiz Quesada •.•. 10y 11 Idem ••••••. Bracamonte y de la E. O. de Tiro •••••••. f 4 julio•• 1905 » l> ) 30 Idem.
CÍlrabanchel • • JI. · '. t""'"'''' ...t""'" mútillIdem •....•.••.••.....•.•••• Otro........ » Pablo Bernardol!l Martín •.•• 10 y.ll . desde las baterías á las .1n- 28 ídem . 190ó 8 sepbre 1901 8Peilón ..••.. Peíjón......... mediaciones ¡lel def!lembar-

cadero •••••••••••••••••••
¡;¡epbreEsc. Caz. de !IelilIa •.••..•.• l.er teniente. :1) Crisanto del Río Marco •••. 24 Melilla ••••• Málllga•••• ,•••• Conducir caudales. • • •• • . • •• 25 agosto 1905 {¡ 1905 (¡

l> » El mismo: •.••..••..••.••••• 24 Idem ••• • • •• Idem.......... Idem...................... 29 sepbre 1905 » » II 2 Continúa.
Oficinas Militares .•.••• , •••• Oficial 1.°... D. Valentín Vadillo Corr¡¡,l •••• 24 Idem ...... Idem••.••••••• Idem...................... 25 agosto 1905 L° sepbre 1905 1

:1) , l> El mismo. 11.1 •• , ••••••••••• 24 I(le.J;ll ., •••• » Idem•••••.•••', Idem •. , •••••• "............ .26 llepbre 1905 l) :1) » 5 Continúa.
Idem de Ingenieros ••••.•••. Auxililu .... D. Manuel de Priego Molina •.• 16 Idem ••••.•. Idem ••.••••••• Idem...................... 26 ídem. 1905 29 sepbl'e 19M 4

MES DE OCTUBRJi

Reg. Inf," de Melilla••••.••• l.er teniente. D. Fernando Castllllón RegUera¡ 24 Idem •• , •• "rhafarinas, pe-l 1.0 ocbre. 1905 7 ocbre. 1905 7
fión, Málaga y Idem•••• , ., •.••••••.•••••• ,

20 ídem. 1905 12 Continúa.:, »EI mismo . , •• ". ~ , ~ ••• , •••• t " 24 Idem....... Alhucemali •••• l> » )
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, LUQUE

Situaciones ó desUnos

.......

NOMBRES

Madrid 29 de diciembre de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con.
ceder el abono de la gratificación o,uual correspondiente
á los diez afios de efectividlld (111 sus empleoEl, á los teo
nientes coroneles y capitanes de E. M. del Ejél'cito, com..
prendidos en la relación que á continuación sQ inserta,

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército, ~a.pitán

- general de Galicia, Jefe ·del Estado Mayor Central
é Inspector general de las Comisiones liquidadoras
de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul.
tramar.

Oficiales s6fjUD.dos.-Gratificaeión anual de 480 pesetas

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha servido conce
der, desde 1.0 de enero próximo, el abono de la. gratificl!l.o
ción anual correspondiente á los'diez afios de efectividad
en sus empleos, á los oficiales primeros y segundos del
cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, comprendidos en
la relación qua á continuación se inserta, que comienza
con D. Francisco Bravo Navarro y concluye con don
Benito Cardeñosa Diez, sujetándose el percibo de dicho
devengo á lo prevenido por real' orden circular de'6 de
febrero de 1904 (O. L. núm. M).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos af10é.
Madrid 29 de diciembre de 1905.

Relación que se cita

Oficiales primeros.-GratificacióJl anual de 600 pesetas

D. Francisco Bravo Navarro ••••••• Com.n liq.& de las Oapitanfll8
grales. y Subinspecciones
de Ultramar.

:) Juan Valverde J..paricio .•••.••• Subinspección 3.& región.
» Emilio López Gutiérrez•.•••••.. Gob. mil. de Badajoz.
:. Vícente García de Ruy Pérel!l •••• Estado Mayor Oentral.
:t Francisco Rodrígue¡/; Lanzas. • • •. Ministerio de la Guerra.
:g Fabián Flórez del Pozo ••••••• " Idem.
II Antonio de Dios G8.rcía. • • • . • • .• A.rchivo general militar.
:t A.ntonio Hidalgo Aguirre Subinspección 4.8. región.
II Modesto Fabregat y Domingo ••• E. M. del 4.0 Cuerpo•
» Arturo Soler Zabal8.•••••.•.•.•• Estado Mayor Central.
:t Eusterio Garzón Martín Subinspección 6.& región.
II Mateo Gravalos Molinero.•••••• Idem 5. a íd.
)\ Miguel Octavio Femenía•.•••• " ldem 3.a íd.

D. José GndilIa Pérez Estado Mayor Central.
)\ Angel Barroso Alvarado •••••••• Subinspección 2.& región.
» Marcelo Domfngez lIartinez ..••• Idem 4.80 id.
:t Joaquín manco Calvo.•••.•..•. Archivo general militar.
» Manuel Rodrigo del Olmo•.•••.• Subinspección 1." región.
,. Felipe Brionell García .•••.•.••. Idem 5.a id.
» Antonio Guerrero Serón'.. . . . . • .. Idem 3.a id. J.

, » Guillermo Benito del Río .•••.•. Archivo p;eneral muitar.
» Pedro García Muñoz Subinspección 7.& región.
,. Eugenio Hernández Garrido Gob. mil. de León.
,. Francisco Remedios Jiménez•••• Idem de la Corufia.
l) Eusebio Carrasco Briviesca••••• Subinspección 5.& región.
» Pedro Pérez ~antos••••••..•••.• ldem 7.8 íd.
» Ildefonso Rololríguez Silva. • •• • •. Estado Mayor Central.
» Luis Santos Chivite •••••••••••• Gob. mil. de Navarra,
» José Ruiz Sánchez Subinspección 1.& región.
" José Domingo HerIianz••••••• " Archivo general militar.
l) Benito Cardefiosa Diez ••••••.•• Estado Mayor Central•
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que comienza con D. Rafael Aparici y Puig y concluye
con D. Ricardo Serrano y Nadales; sujetándose el per
cibo de dicho devongo, que empezará á contarse desde
1.o de enero próximo, á lo prevenido por real orden cir·
cular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nÚm. 34). .

De real orden 10 digo á V. E. pll.ra su conoC"imie-q.to
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de ·diciembre de 1~05.

LUQUB

Señor o.rdenador de pagos de Guerra.

Sef'iorea Generales del primero, segundo y tercer Cuerpos
de ejército.

.Relaci6n que 1M cita.

...:M" 1_' N'_O_m_b_re8
I

D_ll8_tin_O_S _

cisco Tejero y Espina, con destino en el fuerte de Coll
de Ladrones, en súplica de que se aplique para la provi.
si6n de dicho destino y permanencia en el mismo, lo
dispuesto por real orden de 24 de noviembre último
(C. L; núm. 232) para los jefes y oficiales que prestan sus
servicios en Alhucemas, Peñón y Chafarinas, por enten
der que dicha furtaleza se encuentra en análogas condi~

ciones que las citadas plazas, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á la pf\tición del interesado; disponiendo
que se reduzca á un afio el tiempo de obligatoria perma.
nencia del oficial médico que preste servicio en el preci.
tado fuerte de CoIl de Ladrones, en analogía con ]0 pre.
venido en la referida real orden de 24 de noviembre últi
mo para los jl:'fes y oficiales destinados en las plazas
menores de Africa.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de diciembre de 1905.

. LUQ,UE

l1etavi6n que se cita

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero y segundo Cuerpos de ejér
cito.

Sef'ior...
LUQU

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Miniaterio en 23 del actual, el Rey (q. D•.g.) se ha
servido disponer que el veterinario segundo, cou destino
en la suprimida comisión de remonta del cuerpo de su di.
rección, D. Alfredo Seijo Peña, pase á prestar sus servi.
cios, en plaza de plan!il1a, al primer tercio de ese cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid 29 de diciembre de 1905•....

LUQl'fE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor.es General del primer Cuerpo de ejército y. Ordena
dor de pagos de Guerra.

REEMPIJAZO

Excmo. Sr.: .Accedi~~do á lo soli?itado por el médi.
co mayor de Samdad MIlItar D. Jose González Granda
y Silva, con destino en las comandancias de Artillería é
Ingenieros de Gran Canaria, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bie.n conce~erle el pase á situación de reemplazo por el
térmmo mímmo de un año, con residencia en Villena.
(Alicante), con arreglo á la real orden de 12 de diciem.
bre de 1900 (C. L. núm. "237); en la inteligencia de que
dicho jefe médico, cuando solicite la vuelta al 'servicio
activo, deberá cubrir la primera vacante que de su em
pleo oc,?rra en Canarias~ hasta cumplir el tiempo regla
mentarIO, según se preVIene en la real orden circular de
5 de enerO de 1903 (C. L. núm. 1).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetos .. Dios guarde lÍo V. E. muohos años Ma-
drid 28 de diciembre de 1905. •

LUQUE
Sofior Capitán general de Oalllwias.

Se:tlores General del tercer Cuerpo de tljército y Ordena,
dor de pagos de Guerra.

LUQUE

Situaciones 6 destinos

------.._---_.

--

NOMBRES

Madrid: 29 de diciembre de 1905.

Gtatifieación de 900 pesetas anuales

T.coronel D. Rafael Aparici yPuig•••••• Oomisión de limite8
con Portugal.

Otro •• ;.. ;) Román Ayza y Maquén •.•• 6.a división.
Otro•••• , ;) Rafr.ellloreno y Cll.stafieda. Ayudante de campo del

genRral D. Manuel
Ortega y Sánchell.

Otro••.•. , Juan Picasso y Gonzálell ... 4."división.

Gratificación de 600 pesetas anuales

Capitán•. ID. Oarlos Roi'" y Menéndez ... ¡CUartel gral. l.er Cpo.
de ejército.

Otro•..•• ~ Ricardo Serrallo y Nadales • Idem.

Excmo. Sr.:" El Rey (q.D.g.) se ha servido conceder
desde"l,l} de enero próximo, el abono de la gratificación
anual dé 600 'J?esetás, correspondiente á los diez aftos de
efectJvidad"Eill sus empleos, á los oficiales primeros de
AdniInIstración Militar comprendidos en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. Manuel
MárqueZDíaz y'conchiye con D. Emilío Guzmán Vale·
ra; su~etándoseel percibo de dicho devengo á lo preve·
nido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De reál'ór'dén lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 29 de. diciembre de 1905.

D. Manuel Márquez Dia7, •.••..•. ,. 2.° Cuerpo de ejircit(!).
» Rafael del Val y de Viego Ordenación de pagos de G."
;) Olegario :Migica y Vidal. Idf'm.
) Ma~~el Rosillo Gabarrá.n •••.•.• Excedente.12.a Región.
:& Eml1lO Guzmán Valera...... . • •. Reemplazo. í

Madrid 29 de diciembre de 190/). LaQUE
~" .,..

RESIDENCIA
~EOOIÓN DE S!:NIDAD :MILITAR

DESTINOS Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el. . . .' 1ayndante segundo de la Bdgada de tropas de Sanidad
O~rcuZcw~ ~xc:mo. Sr.: V1St~ la.lM~~1\Oi&promovi- Militar D. Pedro Fernández Mayor, en situación da

da por el médICO segundo de Salllda.d A:bhtar D. Fran- excedente en esa región, en ¡úpliea de que se le concedt\



pn

Be ':¡~I>;"'W\ h . 1 follVó
~~ ..~~

•
tr~8l~da~ sq residencia ti Quintana de. la PuentE1. (f,alen
cia.), en la misma situación, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á los daseos del interesado, con arreglo á.
la real orden circular de 24 de enero de 1903 (C. L. nú
mero 14).

De real orden lo digo á V. E. para su conQcimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. "Ma
drid 28 de diciembre de 1905.

. LUQUE

ee~~r Gel}w;a,l delte.rger Querpo de ej~rcitQ.

Sefiores General del BeJ[;to Ou~po de ejército y Ordena
dor de pagos oo.Guer!er.

BaCOI. Di Ji&'.DIQ:A YAS01ftOS GIDJULBS
CRUCES

Excrr;¡o. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 1.0 del actual,
promovida por el soldado, retirado por inútil, JuanMuñoz
Cuevas, en súplica de que se acumule al haber de retiro
que le fué concedido por real orden de 9 de marzo de 1901
(D. O. núm. 55), una.. cr.u~ del Mérito Militar roja pen
sionada con 7,50 pesetas mensuales, vitalicio., de que S0

hall~ en POaasiÓD; y comO quiem que de anteoodentaB re
sulta que al interesado se le concedió dícha condooora
ción, según real orden de 7 dejunio de 180'1 (D. O. nú
mero 128). ellWy (q. D. g.) se ha servido· disponer que la
citada real orden de 9 de marzo de 1901 se entienda amo
pliada en el sentido de que al interesado se le abone la ci~

tada pensión de cruz de 7,50 pesetas mensuales, junta
mente cop. su haber de retiro, ó sea en total 30 pesetas
al mes, á partir de la fEleha en qlle le fué concedido el re
tiro, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Cádiz, quedando confirmada en todos sus demás extremos
la repetida real orden de 9 de mlU';4Q d~ 1901 (D. O. nú-.
mero 55).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de diciembre de 1995.

LUQUE

Sefior Generij.J. del seg\lll.do Cu~ de ejé~to.

Señor Pl'6Sidente del Conf;lejo Supremo de Guerra y Ma~

tina. .~.

~STADQ C¡VIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E~

cursó á este Ministerio en 29 de abril próximo pasado,
promovida por el maestro armero del regimiento Húsa
res de la Princesa, 20 de Caballería, D. Cecilio'Herrar
te de los Ríos, en solicitud de que se rectifique la fecha
de su nacimiento que aparece en su filiación, estampán
dose la de 1.0 de febrero de 1847 en lugar del mismo mes
y afio de 1846, y como quiera que según consta en la par
tida de bautismo del interesado, el error es de índole pu
ramente material y fué cometido en alguna oficina mili
tal', estando comprendido este caso en la real ordtm. de
31 de julio de 1903 (C. L. núm. 121), y en virtud de lo
previsto en la de 25 de septiembre de 1878 (C. L. mi
mere 2SS), el Rey (q. D. g.), de conformidad· con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9
del actual, lIe ha servido acceder á los deseos del intere
sado.

De real or~Jllo digo á V. E. para sa conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2~·de diciembre de 1905.

S9:fi6r Gme:ral del priIner Cuerpo de ejército.

; Setio~ Presid~te del Consejo Supremo de GueOl\ y Ma
rIna.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vist.a de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 6 del actual, promovida por el se
gundo teniente de Infantería (E. R.); retirado, D. Juan
Ferrer y Ramón, en súplica de licencia ilimitada para
la isla de Cuba y Estados Unidos, S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el interesado la licencia que soli
cita; debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir
por lo que respecta al haber de retiro que disfruta, seg¡ín
real orden de 17 de diciembre de 1902 (D. O. núm. 283),
cu~nto dispoue para las clases pasivas que se hallan en
este caso, el reglamento de la Dirección general de dichas
~lases, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
InSfilrto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su cQuociplle'llie.
y demás efectos. Dios guarde á V. Ea ll).llchQf! afios.
,Madrid 28 de diciE\Ulbr~ de 1905•

LUQUJ:

Sefior Capitán general de Baleares.

.'Se:llor Ordenador de pagos de Guerra.
DEMANDA' CONT¡meIQªAil

Ex.cmo. Sr.: Promovido pleito por D;ll Esoolástiea
Sánchez Jirnénez, contra el acuerdo del Consejo Supremo.
de G~e:rta y M1I.rina fecha 6 de agosto de 1904, que des- '
estimó instancia de la interesada en. solioitud de mejora
de pensión como viuda del capitán de Infantel'Ía don
Faus.tinp Ca.s1íro Viñas, la Sala de lo Contencioso Admi
nist:r~vo del Tribunal Supremo, ha dictado un auto con
fecha t.o del corriente, cuya parte dispositiva es la si
guiente: Se declara caducado este recurso, archivese el
rollo y devuélvase el expedÍl;mte al Ministerio.

y habiendo dispuesto S. M. el Rey (q. D. g.) el cum
plimiento del citado auto, de su real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos afios. Madrid 28 de diciembre de 1905.

LUQ,UE

SQfior General del primer Cuerpo de ejircito.

Sefior Presidente del COl'1sejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.,.

_.-
SECOIÓN :el m.eBT1CClÓN, BlCLV'1'Am.mN·'1'O'

t ORBPOI :eIVEtsOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia'promovida por doña,
Dolores Sierra Navarrete, residente en el Ferr.ol viuda
del médico mayor de la Armada D. Pedro IglesiQ~ Alva
rez, en súplica de que ti su hijo D. Pedro Iglesias Sierra,
alumno de la Academia de Artillería, se le concedllJ) los
beneficios que la legislación vigente otorga para el ingre
so y permanencia en las academias militares, como huér
f~no de marino fallecido de resultas de enfermedad adqui
rIda en campatia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
14 del actual, .se ha servido acceder á la petición de la
recurrente, con arr~glo á lo que preceptúa el rElal decreto
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de 8 ~e feb~ro da 1893 (C. L. núm. 83)! una~· que 'Ell
,expediente lnatruídoal efecto elllpezó á mcoarse con án
terioridad á la promulgación del l'eal deOXéto de 4 de
'Ocirulbre último (C. L. núm. 200).

De re8.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiosgElarde 'tl V. E. muchos anos.
Madrid 0}8 de diciembre 'de 1905.

LUQUE

amo!' Capitán general de Galicia.

60tloree. Pt8@id~ :del Ctmsejo Supremo de Gutl1't9. y
,Marma, Ordenador de pagos de Guerra y Direétór de
la Academia de :Artillería.--

DESTINOS

~.&.:&IMR«6Se~meJft.·~de~r·
de la primera clase del primer afio de estudios en la Acade
~a de ~dministración Militar, el Rey (q. D. g.) ha te-,
rudo á bIen nombrar para desempefiarla, con arreglo á lo
preceptuado en el real decreto de 4 de octubre último
(C. L. núm. ~OO), ~l comisario de guerra de segunda
clase D. José Goicoechea y Mosso, único que lo ha so
licitado y que reune condiciones para ello, el cual tiene
su destino en el sexto Cuerpo de ejército. .

De real orden lo dig{) á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del sexto Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Academia de Ad
ministración Militar.

- ...
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio en 15 del actual, promovida por el pri
mer teniente del cuadro orgánico de reemplazo de ese
cuerpo, afecto á la Comandancia de Bilbao, D. Mateo
Bustos Barredo, en súplica de colocación en activo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado cuando por turno le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.rmuchos afios. Ma-
drid 28 de diciembre de 1905. L

LUQUE

~e1lor Director general de Carabineros.- ...
LIOENCIAS

. E;:~mo. Sr.: Accedie~doá lo solicitado por el guar
dia CIVIl de la OomandanCIa de Teruel Raimundo Alva
rez Boceta, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
un mes de licencia para Lisboa (Portugal) y Lacafiiza
(Pontevedra), con sujeción á lo establecido en las instruc
ciones de 5 de junio último (C. L. núm. 101), á fin de
que pueda evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 28 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se:tl.or Director general de la Guardia Civil.

Se:tl.ores Generales del tercero y séptimo Cuerpos de ejér
cito, Capitán general de Galicia y Ordellador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: ~h~ l1e la 1IMancia que V. E. cur
só á eet\3 Ministerio en 18 del actual, promovida por el ca
rabinero de la Comaade.noia de AIgeciras AtiJ.ano de la
Pla2la González, el R-ey (q. D. g.) se ha servido oonceder·
le diez días de licencia para -evacuar asuntos propios en
la plaza inglesa de Gibraltal', con sujeción á las instruc
ciones aprobadas por real orden circular de 5 de junio
último (C. L. núm. 101).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Director general de Oarabineros.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

- ••• 11

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

.Excmo. ·Sr. : En Vista de la instancIa 'Pi'dItioVida 'Por
el primer teniente ayudante deprofesorde la Academia de
Infantería D. Antonio Adrados Semper, el Rey (q.D.g.)
ha tenido á bien concederle la gratificación anuál de
1.500 pesetas á partir de 1.o de septiembre último, en vez
de la de 600 que se le concedió, según real orden de 21
de noviembre siguiente (D. O. núm. 261), por desempe
ñar dos distintas clases teóricas y hallarse comprendido
en el arto 42 del vigente reglamento orgánico para las
academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de diciembre de 1905.

LUQUE

Safior Gen@ral del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordena.dor de pagos de Guerra y Director de la.
Academia d8 Infantería.

DISPOSICIONES
4e la SubMoretaril '1 800010n.. 4e 1st. ]llmlte!1

., de lu 4epeDt'teno!as oent:rale.

SECCIÓN DE IN JIAN'l'JillUA
.A.SCEN801

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51),
el cltbo de cornetas, cornetas y tambor que se expresaJl
en la siguiente relación, de orden del Excmo. Señor Mi~
nistro de la Guerra se les promueve al empleo de maes
tro de banda, cabos de cornetas y de tambores, respecti
vamente, con destino á los cuerpos que también se ex:·
presan, cuya alta y baja tendrá lugar en la prgxima re
vista del mes de enero.

Madrid 29 ele diciembre de 1906.
• Jefe b laSe.ci6l'1.

.AHi"n" Tovar

Relación que se cita

A :maestrol de banda

Manuel Criado Narvola, del regimiento de la Princesa
núm. 4, al de Almansa núm. 18.

Valentin Diaz Lago, del regimiento de Covadonga nú
mero 401 al de Murcia núm. 37.
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A cabos de cornetas

Mariano Gavarnet Segura, del regimiento dé San. Quin·
tín núÍn. 47, al de Las Palmas.

Manuel Marti Tortosa, del regimiento de Tetuán núme.
ro 45, al de la Princesa núm. 4.

Francisco Azaceta Martine;!;, del regimiento de Sicilia
núm. 7, al mismo.

A cabo d8 tambores

Francisco Herréro Sánchez, del regimiento de Oeuta, al
de Orotava.

MadrId 29 de diciembre de 1905. Tovar

-.-
SECCIÓN DI SANIDAD UILl~A:R

SERVICIOS iX:\ITARIOS

Para cumplimentar lo dispu<'Isto en el re~lamento del
servicio especial de venta de medicamentos aprobado por

real orden de 18 de febrero de 1891, de orden del' Exce
'lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, desde 1.0 de enero
próximo se procederá al cambio de las tarjetas vigentes
que acreditan el derecho de surtirse de m~di~amentos en
las farmacias militares, por las de 1906, SI bIen aquéllas
no cac!ucarán hasta fin de febrero siguiente en que puede
considerarse hecho el cambio total de las mismas, no obs
tante ser hábiles los restantes meses del atio para efectuar
el canje; debiendo tenerse presen~e la for~a estableei.da
para efectuar los pedidos de las CItadas tal'Jetas y lo dis
puesto en real orden de 28 de diciembre de 1904 (DIARIO
OFICIAL núm. 292).

Madrid 28 de diciembre de 1905.
El ;refe de la loooión,

Gonsalo Armendarw
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SECCIÓN DE'A'NUNCIOS
,ADMINIHRACWN DEl cOlARW ~FWIAL· f ,C~LHCION LEGI~lATlVA~

Preoio '11 VInta de lo. lomos de' cDiario Ofioia" y cCol9cció. Llflislalivl» y números, S1I81t0' de ambas publioaoione.

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los afios 188& á 18~'l, al preciQ de 4. pesetas cada lUlO,
Un número del día, 0,26 pesetas; atraae.do, 0,60•

. ~ _ " . ,OO L E eCIÓ N' LE GI S L A T I V A
Del atio 1175, iomo 8.'. á 2'50.
De los anos 1876, 1880,1881, 18831 1884., r.·'y lit." del fS86; 1887, 1896, 1897, 1898, 1~99, 1000, 1901, 19Qj Y

1803 á 5 pesetas cada uno. ", ' ,
Un número del dia, 0,26 pesetas; atrasado 0,60. ,_
Los sel10res jefes, oficiales é individuoe de trope que daet<len adquirir toda é parte de la L8gt8Wf.V1ff publicIU't¡

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.
~--...- .......

LA8 SUBSORIPOIONES PARTIOUIJARES PODRÁlt 'HA(1ERSE EN 'LA FORMA SIGUIENTE:
1.· A lB 0ekcci6tJ hgieZatSfHJ, al precio de 2 pesetas trimes~. , •
2.· AlDiario OjicíiJl, alfdem de ',50 íd. íd., Ysu alfa ,podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.· Al Diario Ojictal Y~ LegisZatifHJ, al ídem de 5150 íd. íd.
Todas las mbElcrlpcionea darán comienzo en principio de trimestre natural sea cualquiera la fecha de ~ '",It.

dentro de este período.
LOli pagos han de verlfic~rse por adelantada

La oormpondencla ., girO* al AdminiIltrad.oJJ'.

Las reclamaciones de ejemplares 'del DiarioO;ltdaJ y 'rJoieéci6ta Legistátiva, que por extrav:ie
hayan dejado de recibir los subscriptores, se~ precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar liue ~e recla~e. eA Mad.rj;dj, de 0~40 días en provincias, de un mer,
para los subscriptores del extranjero y de dos para lós dé Ultramar; entendiéndose que fuera d~

titos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.
-------------~--------;-------------------~.-.,;'.

APENDICE AL ,CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEl, CUERPO DE OFICINAS MILITARES

El Oonllultor fuá premiado con la ClU! del :Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todas las unidades y dependencias
del Ejército por real orden de 29 de noviembre de 1892 (D. O. núm. 268).

Precio del Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,60 en provincias, certificado y libre de porte. Loe pedi
dos al autor, Oeres, 6, tercero izq.·, Madrid; ó en la Ordenacién de 'pagas de Guerra, girando á BU nombre en letra
de fácil cobro.

llU Oonsultor, en Madrid 5 pesetas, y 6;60 en provincias.

CARTERA DE BOLSILLO
PARA LA

'ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

D. A. TRÁPAGA y D.' G. BLANCO
TEROERA. EDWIÓN

, , '

Se vende en el despacho de libros del Depósito de la Guerra.-Precio: 8 pesetas•
..

Am~liaciones al Re~lamento de Conta~i1idad ¡nter ior de los Cuer~os del fjárcito
POR EL OAPITÁN DE INFANTERÍA

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
Ion de.tlno en el :HIni;terio de la Guerra

•.~ . ," \ t ~. " t t I '# 1, .•• " ~ I l' .; ,'. .. 1 , • t ....' '

2,· ediol'n,-»e ven~ en el lepó.no .:te la Gueua á 4:.110 posetas ejemplar• ., se rem.ite certIficado á pl:ovincil!l PQI: 11 pesetasl
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EL SITIO DE 13.A.LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

1'0:&

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Infantería, jefe de aquel d6lltac!llllento.

Un tomo con 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-PJ:ecio al público militar: 3 pesetas en rústica y
!l encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias.

----_._--------------- ,---_.._--"'_........---..-~----- .....

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL OOM.A.NDAl'l'TB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

Obra premIada ;en 1& C1'I1I de J.: clase del Kérlto K1lltar, por real orden 4e i de aeptlembre 4e 1899 (D. O. núm. 198).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, ti dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ins
trucción de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 'pesetas tomo.

Puntos de ven.ta.-D. JOBéGallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-R,afael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranCISCO, 11, Valencia.-Imprenta 1ill Correo Gallego, Ferrol, y Francisco Pnig Al·
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

TRATADO DE EQUITACIÓN
~:& m.. áléN:BRAL DE BRIGADA.

DON JLA.NtlL Gtl"l'mBnJiZ HJmBÁ~

l>bra declarada de texto para la Aca4elll.ia de Aplicación y Eseuelt\ de Eqllitllción deCaballerfll.PJ.'é\1ió: 2,50 pe~.

DESetuPC!ÓN, -:MANEJO t usO DEL FUsIL MAUSER ÉSPAÑaL
SEGúN EL NUEVO REGL.A.MEN.rO TÁCTICO DE INFANTERÍA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ih1strado con gran número de láminas), es de una peseta en Madrid. LOB peaidos para
fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certiiicado que exij1l.n.
_______________--0.:: ;....__

MANUAL REGLAltmNTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra declarada de texto por real orden de 23 de JURio de~181l8, para las academias regimentales del arma de infanterl&.

TOMOS 1 Y II

Cuarta edición, reformada con arreglo á lllB últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. AdemáS
de multitud de materias, contiel16 un extracto del reglamento de 'tiro, Iesúmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de infanterla, hasta batallón inclusive, coh las igb.ril.s intércaladas en el texto, así como l-ritm'ética y Geometría prácticas.

Se expende, encartonado, al 'precio de S pe!!et&il el primer -tomo; y al de 4, pesetas el segundo.
Se remiten certificados á provincias, abonando 60 céntimos más.

_____________""-..... .....;.__....,; .....:...l._."'_._~__.._ ......_ .......__~. .~.-.,,¡:~ ''''-''_1~

,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

ARMONIZADAS CON LA LllGISLACIÓN VIGENTE

4.- E1>WIÓN. CORREGIDA. y AUMENTADA.

Clompre:ade: Obligaciones de todas<las claStlB, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos militares, Servicio
de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y dlll caballería.

Esta obra, sefialada como t-exto para 1" preparación y exámenes ele los oficiale! de laB eeealas de reserva. tiene forma adecuada
para utilizarse en todas las Allu.emias militares, siell.io un complemento del MANUAL reglamllntario.

i. procio en :Madrid, encartolLlIoda, e. de 8 pesetas ejimplar; y con 60 célLtimos más se re.iOO certificada á provinciM.


